
PROCESO:           Verbal–Restitución de Inmueble Arrendado 

RADICADO:         680014003015-2019-00544-00 

 
Al Despacho del señor juez informando que según lo señala el apoderado de la parte demandante 
allegó el certificado de defunción de VICTOR HUGO ACEVEDO CHAPARRO. Para Proveer. 
Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020).  
 

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 
Secretario 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
…………………………………………………………………….. 

Bucaramanga, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020). 
 
En atención a la constancia secretaria que antecede conviene recordar que de conformidad con el 

numeral 1 del artículo 159 del Código General del Proceso, la muerte de la parte que no haya estado 

actuando por conducto de apoderado judicial es una causal legal de interrupción del proceso.  

 

En ese sentido, al estar demostrado con el registro civil de defunción el fallecimiento del demandado, 

el JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la interrupción del presente trámite, a partir de la fecha y hasta que se 

encuentren configuradas las circunstancias descritas en el párrafo segundo del artículo 160 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: EMPLACESE a los demás herederos indeterminados, tales como el cónyuge o 
compañero permanente, o el albacea con tenencia de bienes o el curador de la herencia yacente del 
señor VICTOR HUGO ACEVEDO CHAPARRO. Para el efecto, realícese la inclusión en el registro de 
personas emplazadas tal y como lo dispone el artículo 10 del Decreto 806 del 2020, esto es, sin 
necesidad de publicación en un medio escrito. 
 

TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 160 del C. G. P., los citados 

deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación; vencido este 

término, o antes cuando concurran, se reanudará la actuación. 

 

CUARTO: Adviértase a quienes pretendan apersonarse en el proceso que según lo dispuesto en el 

párrafo 3 del artículo 160 ejusdem, deberán presentar las pruebas que demuestren el derecho que les 

asista. 

 

QUINTO: Requiérase al apoderado de la parte demandante para que una vez se cumpla lo anterior 

realice las gestiones tendientes a la notificación de ORGANIZACIÓN DE VIGILANCIA TÁCTICA 

LIMITADA — ORVITA LTDA. 

 
NOTIFIQUESE, 

 



GUSTAVO RAMÍREZ NÚÑEZ 
Juez 

El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico, el día 28 de octubre de 2020. 


